
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUTO AUTORIZA NOTIFICACION EN NUEVAS DIRECCIONES  

FECHA VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2020 00052 00 

DEMANDANTE JORGE ELI PEREZ PUERTO. MARIA ISABEL ORTEGA DE 
PEREZ, JORGE EDUARDO PEREZ ORTEGA Y LILIANA 
PEREZ ORTEGA   

DEMANDADA U.G.P.P. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

 
En el proceso ejecutivo, recibido el correo de fecha 22/02/2022 donde la parte 

ejecutante reporta direcciones en correos electrónicos para efectuar la 

notificación a los ejecutados, donde además soporta su dicho con el certificado de  

existencia y representación anexo, se autoriza la realización de  la notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral  6° del Decreto  806 de 2020, a los 

correos electrónicos juridica@pathsa.com y wjimenez@pathsa.com dirigidos de 

forma individual, donde se deberá remitir copia de la solicitud de ejecución, del 

mandamiento de pago y del presente auto.  

 

El despacho procederá a realizar la notificación, por secretaria y anexara al 

expediente las constancias de envió. En caso de rebotar los correos electrónicos 

se procederá con la notificación en los términos previstos en el artículo 291 y ss. 

del CGP, en la cra.  43 A Sur 188 oficina 914 de Medellín. Y por auto se le 

informara a la parte ejecutante.   

 

 

Advierte a los ejecutados que deberán allegar escrito de réplica o de cualquier 

solicitud, a través del correo electrónico del juzgado 

j17labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co y así mismo enviar correo simultaneo a la 

parte ejecutante. En adelante todo escrito que envíe el ejecutante deberá a su vez 

remitirlo a los correos electrónicos autorizados para notificación de los 

ejecutados.    

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gimena Marcela Lopera Restrepo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 017 

mailto:juridica@pathsa.com
mailto:wjimenez@pathsa.com
mailto:j17labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

8c7c048b6b0e285c22de2769e1ccd662d28cd674b48be1a00a61aaca8d78bcf

2 

Documento generado en 24/02/2022 09:25:58 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


